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Principales etapas en la elaboración y 

aplicación de una política de protección 
 

DESARROLLO DE LA POLÍTICA 

Los siguientes son los pasos que se deben seguir al tratar de implantar una política. El IOC 
Safeguarding Athletes from Harassment and Abuse in Sport Toolkit (COI- Herramientas para 
salvaguardar a los atletas del acoso y abuso en el deporte) proporciona una guía más detallada y 
también le ayudará a implementar medidas de protección tales como prácticas seguras de 
contratación y formación. 

Se puede decidir introducir primero la política y luego, como segundo paso, desarrollar e introducir 
los procedimientos. Este enfoque puede ser adecuado para organizaciones pequeñas que 
necesitan trabajar con sus CONs, o para aquellas que no cuentan con procedimientos disciplinarios.   

Paso 1: Establecer la implicación 

Identificar a una persona de alto nivel dentro de la organización para promover la política. Esta 
persona debe ser capaz de presentar la política al Consejo/Comité Ejecutivo y/o a la alta gerencia 
para su aprobación. Es vital que haya un compromiso total por parte de los altos cargos de su FN. 

Paso 2: Revisar las políticas existentes y el contexto 

Es esencial que su política refleje el contexto nacional y organizativo. 

Antes de usar este modelo, debe revisar: 

– La política de protección vigente y la legislación aplicable, así como las directrices del 
gobierno. 

– Cualquier política o marco vigente que regule la conducta de cualquiera de las partes, por 
ejemplo, código de disciplina, código ético, código de conducta, etc. 

– Relaciones preexistentes con otras organizaciones que sean responsables de regular la 
conducta de las partes involucradas. 

Se debe identificar cualquier organización externa importante y considerar el papel que puede tener 
en el apoyo o la difusión de cualquier aspecto de la política y los procedimientos.  

Paso 3: Preparar un borrador inicial para su revisión 

Utilizando el modelo y las notas explicativas, prepare un borrador de la política y los procedimientos 
(si está haciendo ambas partes al mismo tiempo) que refleje su contexto nacional y organizativo. 

https://www.olympic.org/athlete365/safeguarding/
https://www.olympic.org/athlete365/safeguarding/
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Paso 4: Consultas 

Consultar a las principales partes interesadas, incluidos los organismos asociados, por ejemplo, el 
CON y cualquier organización o autoridad pertinente con responsabilidades en materia de 
salvaguardia.  

Es altamente recomendable que los deportistas participen en la elaboración de la política y 
procedimientos de protección. Esto es especialmente importante para garantizar que las medidas 
de denuncia de acoso y abuso satisfagan las necesidades de los deportistas.  También debería 
considerar la posibilidad de consultar con los niños, los padres/tutores y personal de la organización. 

Paso 5: Revisar y aprobar la política 

Revisar el borrador teniendo en cuenta las opiniones y sugerencias de las principales partes 
interesadas 

Paso 6: Enmendar cualquier otra política relevante para alinearse con esta política 

Si en su reglamentación aún no tiene una declaración de principios de rechazo al acoso y abuso, 
debería considerar la posibilidad de agregarla a sus Estatutos/Artículos/Reglas, ya que esto le dará 
mayor peso a su política. 

Paso 7: Lograr la aprobación final del Comité Ejecutivo o de la Junta Directiva 

Presentar la versión final al grupo que aprobará la política  

Paso 8: Dar a conocer su política 

Considerar la posibilidad de realizar una presentación oficial o de elaborar material publicitario, 
especialmente si se trata de un nuevo ámbito político.  

Paso 9: Implementación  

Si aún no ha desarrollado los procedimientos de respuesta ante problemas de protección, lo primero 
que debe hacer es completar los pasos 1 - 8 para los procedimientos. 

Una vez que haya establecido los procedimientos, debe hacer la lista de los contactos locales que 
necesitará para informar de los problemas, por ejemplo, los números de teléfono de las autoridades 
públicas: la unidad de protección de la infancia de la policía, los servicios de atención social a la 
infancia, etc. 

Aunque las International Standards for Safeguarding Children in Sport (Salvaguardias 
Internacionales para Menores en el Deporte) se refieren a los niños, muchas de las disposiciones 
se aplicarían a la salvaguardia y protección de todos los grupos.  

Estas normas se han traducido a 10 idiomas, por lo que pueden ser un recurso adicional muy útil 
que le ayudará a implementar otras medidas de protección, entre las que se incluyen: 

– Directrices de conducta (código de conducta) 

– Contratación, formación y comunicación 

– Minimización de riesgos 

– Monitorización y evaluación 

La FIG tiene una serie de recursos adicionales que le pueden servir de ayuda.  

 

 

https://www.sportanddev.org/en/toolkit/child-protection-and-safeguarding

